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De conformidad con lo dispuesto por el inciso 4° del artículo 76 del C.G.P., se acepta 

la renuncia de poder presentada por el apoderado de la parte ejecutante, el Dr. 

NICOLÁS ALBERTO ESPINAL CORTÉS, con la advertencia de que la renuncia no 

pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 

renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en 

tal sentido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

Firmado Por:

 

 

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Itagui - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9a2e5140b922bc90f069bdebde6810bdd032a03264f7f75336a06b43b3d2e056

Documento generado en 09/03/2022 02:25:47 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


